
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 24 DE DICIEMBRE DE 2025 No. 1765 Bis 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México   

  Decreto por el que se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal 5 

  Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Ciudad de México 6 

  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 18 de la Ley para el Desarrollo Económico de la Ciudad 

de México 7 

  Decreto por el se reforma el artículo 17 de la Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable de la Ciudad 

de México 8 

  Decreto por el se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal, así como 

se reforma la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, en materia de género y acceso a una vida libre de 

violencias para las mujeres 9 

  Decreto por el se adiciona una fracción XVII Bis al artículo 58 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México 14 

  Decreto por el se adiciona la fracción XXIV al artículo 13 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Ciudad de México 15 

  Decreto por el se adiciona la fracción XX y se recorre en su orden el último párrafo, ambos del artículo 47 de la 

Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México 16 

 Continúa en la Pág. 2  
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL NUMERAL 5, DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 8; LOS 

NUMERALES 1, 2 Y PÁRRAFO PRIMERO E INCISO C) DEL NUMERAL 3, DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 

13; EL INCISO E) DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; ASIMISMO, SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE REFORMAN EL NUMERAL 5, DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 8; LOS NUMERALES 1, 2 Y PÁRRAFO 

PRIMERO E INCISO C) DEL NUMERAL 3, DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 13; EL INCISO E) DEL 

NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ASIMISMO, 

SE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS 

ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. Se reforma el numeral 5, del Apartado B del artículo 8; los numerales 1, 2 y párrafo primero e inciso c) del numeral 

3, del Apartado B del artículo 13; el inciso e) del numeral 2 del artículo 23 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 8 

Ciudad educadora y del conocimiento 

 

A. Derecho a la educación  

1. a 13. … 

… 

 

B. Sistema educativo local  

1. a 4. … 

5. El sistema educativo local se adaptará a las necesidades de la comunidad escolar y responderá a su diversidad social y cultural. 

Asimismo, fomentará la innovación, la preservación, la educación ambiental y el respeto a los derechos humanos, la protección de 

los animales, la cultura, la formación cívica, ética, la educación y creación artísticas, la educación tecnológica, la educación física 

y el deporte. Las autoridades de la Ciudad de México contarán con un sistema de escuelas de nivel medio superior en el que se 

impartirán estudios al más alto nivel académico.  

6. a 10. …  

 

C. a E. … 

 

Artículo 13 

Ciudad habitable 

 

A. … 

 

B. Protección a los animales 

1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de 

México toda persona tiene un deber ético y obligación jurídica de respetar y proteger la vida y la integridad de los animales; éstos, 

por su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad común 

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el trato digno y respetuoso a los animales y 

fomentarán una cultura de cuidado y tutela responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en abandono. 

En la Ciudad de México queda prohibido el maltrato animal. 

3. La ley garantizará la protección, el trato adecuado, la conservación y el cuidado de los animales y determinará: 

a) y b). … 
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c) Las bases para promover la protección, el trato digno, la conservación y el cuidado; así como prevenir y evitar maltratos en la 

crianza y el aprovechamiento de animales de consumo humano; 

d) y e). … 

 

C. a F. … 

 

Artículo 23 

Deberes de las personas en la ciudad 

 

1. … 

 

2. Son deberes de las personas en la Ciudad de México: 

a) … a d) … 

e) Respetar la vida y la integridad de los animales como seres sintientes, brindarles un trato digno y respetuoso, quedando 

prohibido su maltrato en los términos que dispone esta Constitución; 

f) … a l) … 

 

SEGUNDO. Se REFORMA el párrafo primero del artículo 1 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 

México, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en la Ciudad de México, sus disposiciones son de orden público e interés 

social, tienen por objeto proteger, conservar y cuidar a los animales como seres sintientes, garantizar su bienestar, brindarles 

atención, buen trato, manutención, alojamiento, desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufrimiento, la 

zoofilia y la deformación de sus características físicas, así como garantizar la sanidad animal, la salud pública y los cinco dominios 

del bienestar animal, siendo estos la nutrición, el ambiente, la salud, el comportamiento y el estado mental. 

 

… 

 

I. a IX. … 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO: El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO: Las obligaciones que, en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se cubrirán con 

cargo al presupuesto aprobado a las Unidades Responsables del Gasto para el presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que 

no se autorizarán recursos adicionales. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. POR 

LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIPUTADA CECILIA VADILLO 

OBREGÓN, SECRETARIA. (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de 

diciembre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA 

BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ.-FIRMA.- 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, JULIA ÁLVAREZ ICAZA RAMÍREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, PEDRO MOCTEZUMA BARRAGAN .- FIRMA 


